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BOLETÍN OFICIAL
DB LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTEMdR IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
isspectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de
i >s mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: al mes,
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na año, 38.

Oficiales fuera db Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, Iterado a domicilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fnera de ella, 18 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.

Anunoios procedentes de la Excelentlsi»
Diputaoión Provinoial, linea o fracoiór.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fraooión 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción . \u25a0 0,90 —
ídem particulares 1,50 —( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Se publica todos los dias, excepto los domingos

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Poligro», 3, entresuelo dereoha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresnelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE) Y DB 'l^BS A SEIS

Número si lelto, 50 céntimos

A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL de Abril de 1905, solamente pueden
permanecer abiertos los domingos
basta medio día, según preceptúa el
artículo 20 del mismo Reglamento; y
que el Decreto ley de 8 de Junio de
1925, dictado para la adaptación de
la legislación española al Convenio
Internacional sobre la materia no au-
torizó otras excepciones del Descanso
Dominical que las ya establecidas por
nuestra legislación, como expresamen-
te se dice en la excepción de dicho
Decreto ley al reservar a las disposi-
ciones reglamentarias la determina-
ción de las excepciones que podrían
concederse del precepto general,

Valdemorillo y Navalagamella, con
arreglo a las condiciones determina-
das al final, se abre información pú-
blica, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 34 del Reglamento de
11 de Diciembre de 1924, para que, en
el plazo de treinta días, a contar de la
fecha de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial, comparezcan
ante esta Junta quienes deseen opo-
nerse a la concesión, formular obser-
vaciones al proyecto o presentar otros
en competencia; haciéndose presente
que, durante el plazo señalado y
en la Secretaría de esta Junta, a las
horas hábiles de oficina en la misma,
se hallan a disposición de quienes de-
seen examinarlas la instancia y Me-
moria presentadas solicitando el esta-
blecimiento del referido servicio que
dicho señor ofrece prestar. Las horas
de referencia «son las de dieciocho
treinta a diecinueve treinta.

Tenencia de Alcaldía
del distrito de la Latina

Don Juan Fernández del Pino, Te-
niente de Alcalde del distrito de la
Latina,

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
;SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Hago saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 293 del Regla-
mento vigente de reclutamiento, y
para constancia en sus respectivos
expedientes de ausencia, en ignorado
paradero por más de diez años, se in-
teresa, por esta Tenencia de Alcaldía,
conocer el de los siguientes indivi-
duos, al público en general y a los
mozos de este distrito en particular:

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Justo Berrocal Sanz, hermano del

mozo Julián Berrocal, número 67 del
reemplazo de 1923, edad treinta y
cinco años, estatura regular, pelo ne-
gro, ojos pardos, color moreno, profe-
sión jornalero, sin señal particular
algiii

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que se deniegue la peti-
ción de la Sindicatura del Gremio de
Aves y Caza menor de Madrid.»

Dirección general de Administración

Instruido el expediente especial que
determina el caso 4.° del artículo 67
de la Instrucción de 14 de Marzo de
1899, se concede audiencia, por plazo
de quince días, a los representantes e
interesados en los , beneficios de la
Fundación instituida, en esta Corte,
por doña Mercedes Ahumada y Cabre-
ro, viuda de Lara, para que puedan
formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes a sus derechos res-
pecto de la modificación fundacional,
a cuyo fin tendrán de manifiesto el
•expediente en la Sección del Ramo de
este Ministerio.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que dis-
pone la Real orden transcrita para ge-
neral conocimiento.

WNi Más González Andrés, padre
Sel mozo Rafael González Rodríguez,
número 228 del reemplazo de 1924,
edad cincuenta y dos años, estatura
regular, color moreno, pelo negro,
ojos castaños, sin señal particular al-
guna, profesión jornalero.

Ramón Vila Llanas, padre del
mozo Ramón Vila Boix, número 431
del reemplazo de 1924, edad cuarenta
y siete años, elevada estatura, color
moreno, pelo negro, ojos pardos, pro-
lesión mecánico, sin señalparticulMj
alguna-^^^^^^^^^M

Madrid, a 23 de Abril de 1926.
El Secretario,

Federico Calderón
Madrid, 1.° de Mayo de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún El Presidente,

Manuel de Semprún
(Núm. 1.292)

(Núm. 1.324)
(O.— 124)

Inspección provincial de Higiene
AYUNTAMIENTO DE MADRIDy Sanidad pecuarias

CIBCULAB NÚMEKO 50
Madrid, 16 de Abril de 1926.

El Director general,
R. Muñoz

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de San Fer-
nando de Henares, que fué declarada
oficialmente con fecha 13 de Marzo úl-
timo.

Secretaría. —Negociado 5.° WW; o Feito Gavilán, hermano
Unilateral de José Gavilán Gancedo,
número 181 del reemplazo de 1925,
edad treinta años, estatura regular,
color sano, pelo rubio, profesión de-
pendiente de comercio, sin señal paij
neniar algvmai^^^^^^^^^M

La Excelentísima Comisión Munici-
pal Permanente, en sesión celebrada
el 21 de Abril último, se ha servido
acordar la provisión, por concurso re-
glamentario, de la Jefatura, entre los
farmacéuticos de Sección de la Bene-
ficencia Municipal del distrito de la
Latina, vacante por fallecimiento del
que la venía desempeñando.

(Núm. 1.290)

gobierno CMI pju i üico, padre del mozo
Gregorio Caro Mateos, número 76 del
reemplazo de 1925, edad cuarenta y
cuatro años, estatura regular, color
moreno, pelo negro, profesión labra-
dor, sin señal particular alguna.

Sección 3.a (Trabajo) Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.Por la Dirección general de Trabajo

y Acción Social del Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria, con fe-
cha 26 de Abril último se comuni-
ca a este Gobierno la Real orden si-

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias al excelentísimo señor Alcalde
Presidente, en el plazo de un mes, a
contar desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial, presentándolas durante los
días y horas hábiles en el Registro
general, acompañadas de los docu-
mentos de méritos y servicios.

Madrid, a 7 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 1.345)

Félix Fe Jiménez, padre del mozo
Miguel Fe Segovia, número 511 del
reemplazo de 1925, edad cincuenta
años, bajo de estatura y grueso, pelo
y color morenos, profesión sastre, sin
señal particular alguna.

Antonio García Villatoro, padre del
mozo Francisco García Salvador, nú-
mero 174 del reemplazo de 1925, edad
cincuenta y cuatro años, estatura re-
gular, pelo y color moreno, profesión
tonelero, sin señal particular alguna.

guíente
«Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-

vada a este Ministerio por la Sindica-
tura del Gremio de Aves y Caza me-

nor de Madrid, solicitando se autori-

ce a este ramo comercial para tener

abiertos sus establecimientos en do-
mingos hasta las doce horas del día:

Considerando que dichos estableci-
mientos, comprendidos en la excep-
ción del Descanso Dominical estable-
cida en el inciso H) del apartado 1.°
•del artículo 7.° del Reglamento de 19

Junta Provincial de transportes mecáni-
eos rodados de Madrid

Y dispuesto por el excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente el cumplimien-
to de lo acordado, se hace público para
conocimiento de los interesados.

ANUNCIO

Habiéndose solicitado por D. Juan
Andrés Calvero, domiciliado en Fuen-
carral, el establecimiento de un servi-
cio regular en vehículos con motor
mecánico, para el transporte de viaje-
ros en automóvil entre Madrid, Maja-
dahonda, Villanueva del Pardillo,

Madrid, 3 de Mayo de 1926
El Secretario Madrid, 1.° de Mayo de 1926.—El

Teniente de Alcalde, Juan F. del Pino.
(Núm. 1.289)

F. Ruano
(Núm. 1.311) (O. -122)
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS Juan Gayoso, en representación de-D. José López Manso, D. Félix lelesia.s Domínguez y D. José Bravo Es'píritusanto, contra don Carlos Valen!
ti Dorda, domiciliado últimamente enMadrid, y otros, y la representación
del Estado, se ha dictado providencia
con fecha 5 de Marzo último, acor-dando se emplace a los demandadospara que, en término de nueve díascomparezcan en los autos contestandola demanda.

PROVINCIA DH MADRID MES PE MARZO
ESTADO demost ativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarios que han atacado a los animaos domésticos

en esta provincia, durante el mes expresaao

A N I .M A L B S

O \u25a0***

°3. o. «

**n

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE En su virtud se emplaza por medie

de la presente a dicho Carlos Va-
lenti Dorda para que, en término de
nueve días, comparezca en dichos au-
tos, contestando la demanda; previ-
niéndole, que si no comparece, le para-

á el perjuicio consiguiente.
[Piedrahita, a 5 de Mayo de 1926,

11 Secretario judicial,
[Francisco Alegre

\u25a0CC — 140

Perineumonía Oetafe Carabanchel Bajo .. Bovina
Glosopeda
ídem
Idoin .. . .
Iilem
ídem

Alcalá de Henares..
Llena

Mejorada del Campo. .
Nuevo Baztáo
San Feruando
Talamanca

Bovina. 3
100
120

8

100Ídem Ovina..
ídem. . 200

120
8Colmenar Viejo

Chinchón Bovina
ídem
ídem ....;.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem ídem ......
Madrid
Navalcarnero

ChinchóiiH
Mailrid..M
Pozuelo ilH
El PardoB
Galapagar
Alameda del \

(Núm. 1.332)ídem
Ídem e Alarcón

2
27
35

51
ídem
ídem

Kan Lorenzo del Escorialídem
ídem •¿

338
2

337

DIRECCIÓN GENERAL
Torrelaguna

DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRETotales 710 639
Viruela Alcalá de Henares

San Lorenzo del EscorialÍdem Ttrre.ión de'Ardoz
Los Molinos

Ovina . .
Iüem. . . » '¿i

10 85 ANUNCIO

Ei día 26 del actual, a las once de
la mañana, se celebrará, en mí des-
pacho de esta Dirección general, se-
gunda subasta pública para contratar
el suministro de arpilleras que se con-sidera necesarias en esta Fábrica du-
rante el ejercicio económico de 1926
a 1927.

Totales 10 1U7
Mal rojo San Lorenzo del Escorial El Escorial . . Porcina .
Triquinosis San Lorenzo del Escorial El Escorial .
Sarna

Porcina
San Martín de Valdeiglesias Pelayos de la Presa.. ...... Caprina

iÑúm'l^ AbrÜ 1926,_El In8PeCt°r PraVÍnCÍal de Ri^re JJ Sanidad Pecuarias, F. Gurdón Ordás Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la su-
basta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección, y se publica en elBoletín Oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensablepresentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
la Dirección, durante las horas de ofi-
cina, de diez a trece, además del plie-
go de proposición, ajustado al modelo
que a continuación se inserta, otro que
contenga el resguardo que justifique
haber constituido en la Caja general
de Depósitos la cantidad de 1.000 pe-
setas, en metálico o en valores admisi-
bles para fianzas, computándose en
valor segiín los preceptos legales vi-
gentes.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA drid, de 23 de Septiembre anterior,
que declaró incluido a D. Eduardo
González García en la matrícula delarbitrio de inquilinato, con una baja
imponible de 14.000 pesetas anuales,
como alquiler del cuarto que ocupa en
la calle de Almagro, número 1.

Madrid, 30 de Abril de 1926.
. El Oficial de Sala,

drados y dieciséis centésimas,
de los que cinco metros doce
centímetros ocupa un patio al
fondo y el resto la edificación.

PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día catorce de Junio próximo,
a las doce de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

NUNCIO

De acuerdo lo prevenido en la
regla novena
quince de Mar

la Real orden de
e mil novecientos

del pre
latro se hace saber, por medio

que doña María del Am-
' Pol ha solicitado esta-

P. H

paro^^eT^
blect'B

Eduardo Aguilar
(O.— 125)

Primero. Que el tipo del remate
es el de veintiséis mil doscientas cin-
cuenta pesetas, o sea el setenta y cin-
co por ciento del que sirvió para la
primera subasta.

Colé
(Núm. 1.343)

vada 1 n
) de enseñanza pri-
ro veintidós, prime-
calle de Malasaña,ro derecha, d PROVIDENCIAS JUDICIALESde esta Corte Segundo. Que para tomar parte en

el remate habrán de consignar, pre-
viamente, el diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y no se admitirán
posturas que no cubran la mencionada
cantidad. . .

LoqñB
cial paraque^i^^ki^d^quince
días, a contar desde la fecha de su
publicación, se formule por los que se
consideren interesados las reclama-
ciones precedentes ante esta Sección
de primera enseñanza, sita en la calle

Dufl

se ms n este diario ofi
Juzgados de primera instancia

Modelo de proposición
CHAMBERÍ Don ..., vecino de ..., que vive callede ..., número .\u25a0'.., cuarto ..., qne reúne

cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número...., fecha...., de. cuan-
tos requisitos se previenen en el plie-
go de condiciones aprobado, que obra
en la Dirección general de la Fábrica
de Moneda y Timbre, para adqui-
rir, en subasta pública, hasta 5.000
Í^Rllleras Srandes, 1-000 medianas y
<00 pequeñas, con destino a dicha Fá-
brica, durante el ejercicio económico
de 1926-27, y el número que sobre és-
tas puedan pedirse, hasta un 50 por
100 más, se compromete a entregar
en la misma cada arpillera de las
clases expresadas, a los precios si-
guientes:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en el procedimien-
to sumario que insta D. Ramón Re-
guera Charles Seres, contra D. Anto-
nio Segura, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, la
siguiente

Tercero. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito que en este
juicio reclama D. Ramón Reguera,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de Abril
de mil novecientos veintiséis.

xe de Najera, número dos
Madrid, vei eve de Abril de

mil novecientos emtiseis

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora

-626)

TRIBUNAL PROVINCIAL
Finca.

Una casa, que en la escritura se dice
. en construcción, sita en el sitio

Casilla de Solivares y Mari-
gallega, hoy Colonia de la Pas-
tora, número tres de la calle
particular de Santa Filomena,
término de Vallecás; constará
de planta baja y principal. Lin-
da: Este, con dicha calle parti-
cular; Norte y Oeste, con terre-
no de la misma procedencia, y
Snr, con la casa número uno
de la calle de Santa Filomena.
Superficie: noventa y cuatro
metros cincuenta decímetros
cuadrados, equivalente a mil
doscientos diecisiete pies cua-

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO

\u25a0rodé los que ten-
Yd vW^^^^Mi en el negocio y
quieran coadyuva en él a la Admi-
nistración se anuncia que por el Pro-
curador D. Eduardo Morales, en nom-bre del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte se ha interpuesto un re-
curso contencioso sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo, fecha 12 de Diciembre
[de 1925, anulando otro de la Alcaldía
presidencia del Ayuntamiento de Ma-

Hara^onoci]
_M

El Secretario,
Antonio Aguilar

Arpilleras grandes, a
céntimos.

pesetas

Javier Elola Arpilleras medianas a
céntimos. pesetas

(A.—627)

PIEDRAHITA Arpilleras pequeñas, a
céntimos. pesetas

En autos incidentales de pobreza
que en este Juzgado penden a instan-
cia del procurador D. Agustín San

(los precios se expresarán en letra'con sujeción a lo prevenido en el plie-
go de condiciones aprobado, que acep-
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ta sin alteración, y haciendo constar
que las arpilleras a suministrar pro-
cederán del establecimiento sito en...,
propio de Don..., que vive calle de...,
número...

ni hecho la declaración de los aumen-
tos ante la Administración, se hallanen el ineludible deber de presentar las
oportunas declaraciones de los aumen-
tos realizados, para no incurrir en las
sanciones establecidas en el artículo
o. del Real decreto de 1.° de Enero
último.

rabies, a las horas de oficina, desde el
siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial hasta el día
7 de Junio, debiendo, previamente,
haber depositado la cantidad de 862
pesetas, importe del 5 por 100, como
fianza provisional.

VILLADEL PRADO
Instruyéndose por esta Alcaldía ex-

pediente de ausencia de ignorado pa-
radero de Pedro Sampedro Gómez,
natural de este pueblo, de cincuenta y
cuatro años, de estado viudo, jorna-
lero, estatura regular, color moreno,
padre del mozo Teófilo Sampedro Ro-
dríguez, comprendido en en el alista-
miento del reemplazo del año actual.
en este término municipal, el cual tie-
ne solicitada prórroga de primera cla-
se, como comprendido en la base 6.a,
apartado B), caso 9.° del Real decreto
ley de 29 de Marzo de 1924, se hace
público, por medio del presente, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 293 del Reglamento para la
ejecución de aquél de 27 de Febrero
de 1925, a fin de que las personas que
supieran el domicilio del referido Pe-
dro Sampedro Gómez lo pongan en
conocimiento de esta Alcaldía, a los
efectos oportunos.

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

El Director general,
\u25a0Jost^j^ Sedaño

fe.—-

Si no hubiera licitaciones y se de-
clarase desierta esta subasta, se veri-
ficará una segunda, el 18 de dicho
mes, con iguales condiciones y rebaja
del 25 por 100 sobre el tipo fijado.
Las propuestas, en este caso, se efec-
tuarán con iguales requisitos, hasta el
día anterior al señalado.

Por lo tanto, todos los propietarios
de fincas urbanas que, en virtud delas autorizaciones establecidas en el
artículo 6.° del mencionado Real de-
creto de 21 de Diciembre de 1925, ha-
yan elevado los alquileres de sus fin-
cas, y tal elevación determine rentas
superiores en un 10 por 100 sobre las
qim consten en el Registro fiscal, de-
berán presentar, en el plazo de quince
días, la oportuna declaración ante el
Alcalde del Ayuntamiento en cuyo
término radiquen aquéllas, o ante la
Delegación de Hacienda si las mis-
mas están sitas en esta Corte; en la
inteligencia que, de no hacerlo así,
les serán impuestas las multas esta-
blecidas en el artículo 8.° del Real de-
creto de 1.° de Enero corriente, o sea
de la cuarta parce al décuplo de las
cuotas que resulten.

(Núm. 1.291)

Tesorería -Contaduría do Hacienda
BE LA

PROVINCIA DE MADRID El que resulte favorecido como me-
jor postor, habrá de garantizar la
misma con valores que representen el
20 por 100 de su importe e ingresar el
precio del remate por mensualidades.

Si al hacer la apertura de pliegos
resultaran proposiciones iguales más
ventajosas que las restantes,- se efec-
tuará en el acto licitación por pujas a
la llana entre sus autores, por plazo
de quince minutos, y, si terminado
este subsistiera la igualdad, se deci-
dirá, por medio de sorteo, la adjudi-
cación provisional del remate.

Contribución accidental, espectáculos y
50 por 100.-4.° trimestre de 1925-26

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de la Inclu-
sa, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

Villa del Prado, a 21 de Abril de
1926

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero

Madrid. 3 de Mayo de 1926.
El Administrador de Rentas Públicas,

Cenicientos, 26 de Abril de 1926
El Alcalde,

Luis Zurdo

(Núm. 1.137)

Mariano Riestra
(Núm. 1.305)

ALDEA DEL FRESNO

Modelo de proposición Confeccionado por la Comisión Mu-
nicipal Permanente el proyecto de
presupuesto ordinario para la admi-
nistración económica de este Ayunta-
miento durante el ejercicio de 1926-27,
se hace saber se halla de manifiesto,
con su memoria y demás documenta-

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Don..., mayor de edad, vecino de...,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se arrienda, en pública subasta,
la exacción de arbitrios sobre pe as y
medidas y puestos piíblicos de venta
e industrias callejeras, de esta Villa,
por el ejercicio 1926-27, acepta todas
y cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de...

JEFATURA ADMINISTRATIVA
del

HOSPITAL MILITAR ción que integran el expediente, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial,
durante los cuales y otros ochos si-
guientes j)odrán formular reclamacio-
nes las personas y entidades interesa-
das.

Lo que.se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Don Manuel Blanco Rodríguez, Co-
mandante de Intendencia, Jefe Ad-
ministrativo del Hospital Militar deMadrid, 5 de Mayo de 1926.

El Tesorero Contador,
Alejandro Ruiz de Tejada

pesetas (en letra)
Madrid en Carabanchel, Cenicientos... (fecha y firma).

(Núm. 1.215) (E.-224)

SERRANILLOS DEL VALLE
Hace saber: Que debiendo enajenar-

se en virtud de autorización superior
tres muías procedentes de desecho que
tiene el expresado Establecimiento,
se convoca por el presente a una su-
basta oral y pública, que tendrá lugar
el día 22 del presente mes, a las once
en punto de su mañana, en el local
que ocupa la Jefatura Administrativa
del citado Hospital, situado en térmi-
no municipal de Carabanchel Bajo.

Don Emilio Fernández Fernández,
Alcalde Presidente del Ayunta-ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS Aldea del Fresno, a 20 de Abril de

de la provincia de Madrid miento de esta Villa, 1926

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1926 í 927,
queda expuesto aquel documentó en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos
295 del Estatuto Municipal vigente y
5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal fecha 23 de Agosto de 1924.

El Alcalde,
José HernándezContribución sobre edificios y solares

El Real decreto de 21 de Diciembre
de 1^25, sobre reglamentación de
arriendos urbanos, estableció en su
artículo 6.° la facultad, ya 'concedida
eñ Decretos anteriores, a favor de los
propietarios de fincas urbanas, de po-
der elevar los contratos de arrenda-
miento que no hubiesen tenido au-
mento desde 31 de Diciembre de 1914,
en un 10, un 15 o un 20 por 100, se-
gún que el precio del arriendo no ex-
ceda de 1.500 pesetas, 3.000 o exce-
diere de esta última cantidad.

ALDEA DEL FRESNO
Rendidas por los cuentadantes de

este municipio las cuentas del ejerci-
cio económico de 1925-26, se anun^

cian, para oir reclamaciones, por tér-
mino de quince días, pudiendo formu-
larlas por escrito a este Ayuntamien-
to durante los ocho días siguientes-
del período de exposición de este
anuncio y dentro del cual inclusive,"
a tenor de lo dispuesto en el artículo
126 del Reglamento de Hacienda
municipal, fecha 23 de Agoste de 1924.

Aldea' del Fresno, a 23 de Abril de
1926.

Las condiciones de la subasta se
ajustarán a lo preceptuado en el Re-
glamento técnico y de intervención y
Contabilidad de los servicios de Re-
monta y Cría Caballar, aprobado por
Real orden de 3 de Abril de 1883
(C. L. número 97) y estarán de mani-
fiesto en la citada oficina todos los
días no feriados, desde las nueve a las
trece horas.

Asimismo establece el expresado
Real decreto en el mismo artículo 6.°
lainnovación consistente en permitir a
los arrendadores, cuando el contrato
lleve más de cinco años en vigor, y du-
rante ellos el alquiler no hubiere sufrido
aumento, elevarlo en una cantidad que
no exceda de un diez por ciento.

Madrid, 6 de Mayo de 19 6.
El Jefe Administrativo,

Manuel Blanco
(E.—260) El Alcalde,

Serranillos del Valle, a 29 de Abril
de 1926.

José Hernández
(Núm. 1.182)

.Ayuntamientos El Alcalde,
Emilio Fernández ALCOBENDAS

Como el Real decreto-ley de 1.° de
Enero del corriente año, dictado para
obtener la declaración de los verdade-
ros valores en venta y renta de fincas
rústicas y urbanas, dispone en su ar-
tículo 1 .° que es obligatoria dicha de-
claración para los propietarios que ten-
gan dadas sus fincas urbanas en arren-
damiento cuando perciban por ellas
rentas o alquileres superiores, por lo
menos, en un 10 por 100, a los que
consten en los avances catastrales,
Registros fiscales o amillaramientos,
es obvio que todos aquellos propieta-
rios que hayan hecho uso de las auto-
rizaciones contenidas en el artículo 6.
del Real decreto de 21 de Diciembre
de 1925, y no hayan sufrido revisión
o comprobación practicada de oficio,

CENICIENTOS
(Núm. 1.250) Aprobadas por el Ayuntamiento

Pleno de esta villa las ordenanzas so-
bre servicio de almotacenía y repeso,
saca de arenas y otros materiales,
servicio de matadero y racargo muni-
cipal sobre la contribución industrial,
quedan expuestas al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, contados des-
de la fecha de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
que los interesados legítimos puedan
formular las reclamaciones ante la
Comisión Permanente.

TORREMOCHA DE JARAMAEl día 8 de Junio próximo, a las
once, tendrá lugar, en la Casa Con-
sistorial de esta Villa, la subasta pú-
blica de arrendamiento del arbitrio de
pesas y medidas y puestos públicos de
venta para el año 1926-27, bajo las
c ndiciones aprobadas por el Ayun-
tamiento.

Terminado el padrón y lista cobra-
toria del Registro Fiscal de edificios y
solares de este término, formado para
el próximo año de 1926-27, queda de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, a contar desde el siguiente
al de la fecha de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, a los
efectos de reclamación, finido el cual,
no podrá ser admitida ninguna.

El precio que ha de servir de base a
la misma es el de 17.240 pesetas y las
mejoras se referirán, al aumento de
esta cantidad. El acto será presidido
por el señor Alcalde o quien legal-
mente le sustituya.

Torremocha de Jarama, a 30 de
Abril de 1926.

Alcobendas, 24 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Sandalio Aguado
Las proposiciones habrán de hacer-

se en pliegos cerrados, en la Secre-
taría municipal, todos los días labo-

El Alcalde,
Eleuterio Sanz

(Núm. 1.276) (Núm. 1.186)
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295 del Estatuto Municipal vigente y
5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924.

da Municipal, para oir reclamaciones
de los vecinos y entidades interesadas

Bnstarviejo, 26 de Abril de 1926.
El Alcalde,

José García

VICÁLVARO 295 del Estatuto Municipal vigente y
5.° del reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23 de Agosto de
1924.

En esta Alcaldía se instruye, a ins-
tancia del mozo Ángel Clara López,
número 14 del alistamiento del reem-
plazo actual, expediente de excepción
como hijo de padre desaparecido hace
más de diez años, y mantener a su
madre pobre, y a los efectos determi-
nados en el vigente Reglamento de
Quintas, cito por el presente al padre
de dicho mozo, llamado Demetrio Cla-
ra Baeza, invitando a cuantas perso-
nas puedan dar razón de su paradero
lo verifiquen para la buena adminis-
tración de justicia.

Villamanta, a 19 de Abril de 1926
El Alcalde,

Julián Caballero

Valdepiólagos, a 18 de Abril de
1926. (Núm. 1.201)

El Alcalde,
Julián Ramos

(Núm. 1.138) (Núm. 1.176) Sociedad- General Fsprniola del Merrurio
PARLA

Don Julián Caballero y García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villamanta,

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el ejerci-
cio de 1926-27, aprobado por la Comi-
sión Municipal Permanente, se en-
cuentra de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio
de ocho días hábiles, con arreglo al
artíeulo 5.° del vigente Reglamento
de la Hacienda Municipal, durante
cuyo plazo y los ocho días siguientes
podrá todo habitante formnlar, res-
pecto al mismo, las reclamaciones u
observaciones que estime convenien-
tes.

Se pone en conocimiento de los se-
ñores accionistas de esta Sociedad que
la Junta general ordinaria, convocada
para el día treinta de Abrilúltimo, no
pudo tener efecto por no haberse re-
unido número bastante de acciones. En
su consecuencia, tendrá lugar dicha
Junta, en segunda convocatoria, el
día veinticinco de Mayo actual, a las
diecisiete horas, en el domicilio so-
cial, Caballero de Gracia, treinta y
cuatro, segundo.

Hago saber: Que en sesión del 29
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-
mico 1926 a 1927, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.°
del reglamento de la Hacienda Muni-
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado reglamento.

Vicálvaro, Abril 1926
El Alcalde.

Pedro Escarbassiere
(Núm. 1.180)

LOZOYUELA

El presupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento para el año de
1926-27, aprobado por la Comisión
Permanente, y para que tenga cumpli-
do lo ordenado en el artículo 300 del
Estatuto Municipal, queda expuesto
al público en esta Secretaría, por tér-
mino de quince días.

Los acuerdos que en la Junta se to-
men serán válidos, sea cualquiera el
nrimero de acciones presentes, a tenor
de lo dispuesto en el artículo dieci-
ocho de los Estatutos.

Parla, 19 de Abril de 1926-.
El Alcalde,

Balbino Bermejo

LEGANÉS Con arreglo al mismo queda am-
pliado el plazo de presentación de ac-
ciones hasta el día diecinueve del pre-
sente mes, en la Caja social o en el
Banco Español de Crédito, sitios de-
signados al efecto.

Lozoyuela, 24 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Antonio García

Aprobadas por el Ilustrísimo Ayun-
tamiento Pleno se hallan expuestas al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días
y para oir reclamaciones, las Orde-
nanzas de los arbitrios municipales si-
guientes:

(Núm. 1.181)

Dado en Villamanta, a 30 de Abril
de 1926.

Madrid, cinco de Mayo de mil no-
vecientos veintiséis. —El Presidente
del Consejo de Administración, Arse-
nio Martínez de Campos.

CUBAS
Don Antonio Martín Crespo, Alcalde

El Alcalde,
Julián Caballero

Constitucional de Cubas, Número 26. — Sobre casas insalu-
bres.Hago saber: Que para atender al

pago de material de oficinas, suscrip-
ciones y anuncios, Brigada Sanitaria
Provincial y contribución carcelaria,
la Comisión MunicipalPermanente de
este Ayuntamiento ha propuesto que,
dentro del presupuesto municipal or-
dinario de este Ayuntamiento, para el
corriente ejercicio económico, se veri-
fique la transferencia siguiente:

Número 27. —Sobre limpieza del al-
cantarillado.

(A-625)
BUITRAGO

Don Félix Huerta Gonzalo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Buitrago,

Número 28. - Como adición a la nú-
mero 22, sobre ocupación de la vía
pública con quioscos; y

COMPAÑÍA
DE LOS

v FERROCARRILES DE PUERTO RICOHago saber: Que en sesión de 25 del
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al piíblico en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las en-
tidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del citado Estatuto y conforme al
artículo 6.° del mencionado Regla-
mento.

Número 29. —Como adición a los
números 1 y 20 sobre pozos negros en-
clavados en la vía pública.

Leganés, 24 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Alfredo de Castro

Con arreglo al artículo treinta y
cuatro de los Estatutos se convoca a
los señores Accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará el miér-
coles treinta de Junio de mil nove-
cientos veintiséis, a las tres P. M., en
San Juan de Puerto Rico, edificio de
la Estación del Ferrocarril.

Del Capítulo I, Artículo 9.°, Con-
cepto 1.°, 265,72 pesetas; al Capítulo
I, Artículo 2.°, Concepto 1.°, 50; al
Artículo 3.°, Concepto 1.°, 150; al Ca-
pítulo V, Artículo 4.°, Concepto 4.°,
0,36; al Capítulo VII, Artículo 3.°,
Concepto 1.°, 65,36.

(Núm. 1.166)

MORALZARZAL
Formado el padrón de la contribu-

ción territorial sobre la riqueza urba-
na de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio económico de 1926-27, queda
expuesto al público para oir reclama-
ciones, en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de ocho días.

Orden del día:
Aprobación de las cuentas.
Afectación de los productos líqui-

dos.

Y en cumplimiento del artículo 12
del reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia.

Cubas, a 20 de Abril de 1926.
El Alcalde,

Antonio M. Crespo

Nombramientos de miembros del
Consejo.

Autorizaciones al Consejo de Ad-
ministración.Formado y aprobado por la Comi-

sión Municipal Permanente el presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para el ejercicio de 1926-27, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal, por término de ocho días,
para oir reclamaciones.

Cualquier otro asunto o acuerdo que
la Asamblea general crea conveniente
tomar.Dado en Buitrago, a 27 de Abril de

1926. Para asistir a esta Junta cada Ac-
cionista deberá depositar cincuenta
acciones, por lo menos.El Alcalde,

Félix Huerta Los depósitos se efectuarán hasta el
quince de Junio de mil novecientos
veintiséis, en Madrid (España), domi-
cilio social de la Sociedad, veintiuno,
paseo de la Castellana.

(Núm. 1.169)
(Núm. 1.245)

VILLAMANTA
Formada la matrícula de industrial

de este Ayuntamiento para el ejerci-
cio económico de 1926-27, queda ex-
puesta al público, para oir reclamacio-
nes durante, el término de quince días,
en la Secretaría del Ayuntamiento.

VALDEPIELAGOS
Don Julián Caballero García, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
Don Julián Ramos López, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa,esta Villa de Villamanta,

Hasta la misma fecha, quince de
Junio mil novecientos veintiséis, en
París (Francia), oficina del Comité de
la Compañía, tres, rué St Georges.

Hasta el veintiséis de Junio en San
Juan de Puerto Rico, domicilio admi-
nistrativo de la Compañía, edificio de
la Estación del Ferrocarril.

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo año económico de 1926 a 1927,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo año económico de 1926 a 1927,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos

Moralzarzal, 23 de Abril de 1926
El Alcalde,

Juan Martín
(Núm. 1.175)

BUSTARVIEJO El Consejo de Administración.
Aprobado por el Ayuntamiento Ple-

no de esta Villa, en sesión de 25 del
actual, el presupuesto municipal ordi-
nario formado para el ejercicio de
1926 a 1927, desde esta fecha queda
expuesto al público, por término de
quince días, en la Secretaría de esta
Corporación^ en cumplimiento del ar-
tículo 300 del vigente Estatuto Muni-
cipal y 5.° del Reglamento de Hacien-

(A.-628)
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